
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 

Referencia: 39-2014-0703 
 
Requiérase nuevamente a la DIAN, para que le informe al Despacho 
el monto de las acreencias tributarias de la aquí demandada, 
ACADEMIA DE PILOTOS DE AVIACIÓN S.A., a fin de poner a 
órdenes suyas esa suma, a partir de los dineros cautelados y 
consignados dentro del trámite de la referencia; o en caso contrario, 
de estar al día en sus obligaciones fiscales, para que se lo indique a 
este Estrado. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C.,   ______________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
_________  de esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón 
Secretario 
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